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Disposición

Número: Dl-2018-1233-APN-ANMAT#MSYDS

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Octubre de 2018

Referencia: 1-47-0000-005626-16-9

VISTO el Expediente W 1-47-0000-005626-16-9 del Registro de la Administración Nacional de
Medicamentos, Alimentos y Tecnologia Médica (ANMAT); y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma SABINUR SACIFY A con RNE N° 020034436, solicita la
reinscripción del producto cuya denominación es FLOCULANTE PARA AGUAS DE CONSUMO
HUMANO, marca SANURFLOC C 1795, inscripto mediante certificado de RNPUD N° 0250016, bajo la
categoria de venta profesional, en los términos de las Resoluciones (ex MSyAS) 708/98 y 709/98.

Que a fojas 135 obra el informe técnico emitido por el Departamento de Uso Doméstico de la Dirección de
Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 Y el Decreto W 101 de fecha
16 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°._ Reinscríbese el Certificado de RNPUD W 0250016 bajo la categoría de venta profesional,
que consta en IF-2018-44774046-APN-DVPS#ANMAT, cuya titularidad detenta la firma SABINUR
SACIFY A por el término de 5 (cinco) años a partir del 15 de diciembre de 20 I5.



ARTICULO 2°._ Autorizase la composIción centesimal que consta en IF-2018-44774046-APN-
DVPS#ANMAT.

ARTICULO 3°._Autorizase el rótulo que consta en IF-2018-44774046-APN-DVPS#ANMAT.

ARTICULO 4°._En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD W 0250016.

ARTICULO 5°._ Cancélase el Certificado de RNPUD W 0250016, que obra a fojas 82, otorgadopor
Expediente W 1-47-2110-4836-09-3.

ARTICULO 6°._ Registrese. Girese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a los fines que
corresponda. Por Mesa de Entradas notifiquese al interesado, haciéndole entrega de la presente Disposición,
del Certificado de RNPUD N° 0250016 actualizado que se menciona en el artículo 1°,del rótulo aJ.l!orizado
y de la composición centesimal aprobada. Cnmplido, archívese.
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Waldo HORACIO BELLOSO
SubAdministrador
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica
Ministerio de Salud y Desarrollo Social
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de.Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250016

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologia Médica (ANMAT) certifica. que
se autoriza el producto do.ínisanitario con los siguientes datos identifica torios característicos:

1. Denominación: FLOCIJLANTE PARA AGUAS DE CONSUMO HiJMANO

2. Marca: SANURFLOC C 1795

3. Origen: ARGENTINA

4. Principios Activos: POLI MERO DE ACRILAMIDA 50 %, COPOLlMERO
EPI/DMA.EDA 38 % Y COAIJYUVANTES

i TAMBOR PLÁSTICO DE CONTENIDO NETO 200 LITROS Y
I

S. Forma de Presentación: ICONTENEDOR PLÁSTICO DE CONTENIDO NETO 1000
LITROS. I

I6. Venta: VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL
1

7. Titular del Producto: SABINUR S.A.C.J.F.J.A. ,
, I

8. Homiciliado en: CALLE 190 ENTRE 44 Y 45 - LISANDRO OLMOS I,
ETCHEVERRY - BUENOS AIRES I.

.9. Establecimiento TITULAR: RNE N° : 020034436 1

I
10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ISegún Expediente Nro.: 1-0047-0000-005626-16-9/.

I
La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 15/J2120 15. I
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Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: IF-2018-44774046-APN-DVPS#ANMAT

CIUDAD DE BUENOS
Martes II de Se¡,tiembre

Referencia: 5626-16-9
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María José Sánchez
Directora
Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica

Dlgltal~ .lgnOd"" GESTIONOOCU~ENTALELECTRONICA.

geEon_GESTION OOCUMENTAL ELECTRONICA .tODE, o_M
Q.MINISTERIO DE MODERNlZAcrON, O"~SECREiARIA DE
MOOERNIZACION ADMINISTRA TNA •• ".~um~.¡'curr
3071511756<
D.\<> 201e.09.1117,05:34 .j)J'OO


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005

